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S U M A R I O

GUERRA—Se autoriza un gasto—Se concede 
una licencia y se nombra sustituto—Se au
toriza la erogación de $ 8.00—Se autoriza la 
erogación de í  180.00—Se confirma un grado 
militar y se manda extender un despacho.

HACIENDA Y CREDITO PUBICO-Se aprue
ba una contrata de aguardiente celebrada 
con los seilores José J. y Rafael Callejas -Se 
acuerda el pago de * 46.87—Se prorrogan los 
efectos de unos acuerdos—Se aprueba una 
contrata de aguardiente celebrada con el 
Licenciado don Emilio Mazier, representan
te del Banco de Honduras

OFICINA DE CENTRALT/.ACION—Balance 
de Especies Fiscales correspondiente al mes 
de julio de 1906.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República

.-VCCERDA;

Autorizar la erogación de $ 5.50, valor 
de un ejemplar del Código Civil y otro 
de la Ley Orgánica de Tribunales, que 
el Cajero Nacional remitió al Comandan
te de Armas de Amapala, para el servi
cio de aquella oficina. Este gasto se 
imputará á la partida 8̂ , capítulo V, 
Ramo de la Guerra’ del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Sotero Barahonu.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1906.
Atendiendo á lo dispuesto por el ar

tículo 1.639 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Conceder dos meses de licencia, 
con goce de sueldo, que ha solicitado el 
señor don Marcelo Cruz para separarse 
de la Comandancia Local de Reitoca en 
este departamento, por encontrarse en- 
ienua.

29—Nombrar pai’a sustituir al señor 
Cruz, por igual tiempo, al Capitán Do
roteo Núñez con el sueldo de ley; y 

39—Imputar á la partida 1 ,̂ capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General, el gasto á que se refiere este 
acuerdo. —Comuniqúese.

B o n i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Sot̂ ero Sarakona.
Se autoriza la erogación de 8 8.00

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de 

Santa Rosa pague al Comandante de Ar
mas de aquella plaza ocho pesos, que in
vertirá en comprar dos libros en blanco 
para el servicio de la Comandancia y 
Juzgado de I?" Instancia Militar del refe
rido departamento. Este gasto se im
putará á la partida 8 ,̂ capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza la erogación de 8 180.00

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
Que el Administa*ador de Aduana de 

Trujillo pague á don Rafael Echenique 
la suma de $ 180.00, valor de sesenta 
vestidos de munición, á tres pesos cada 
uno, que ha confeccionado para el ser
vicio de la guarnición de aquel puerto y 
resguardo de Balfate. Esta erogación 
se imputará á la partida 5̂ , capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estapo en el Despa

cho de la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirm a un m d o  militar v se manda exten- 
aer un despacho

Tegucigalpa, 13 de nô ’̂ embre de 1906, 
El IVesidente de la República

AC U ER D A :

Confirmar al señor don José Antonio 
Inestroza, vecino de esta capital, el gra
do Mayor que le fué conferido en la güfe- 
rra civil de 1903, en atención á los im
portantes servicios prestados al ejército 
legitimista. La Secretaría de la Guerra 
le extenderá el despacho correspondien
te.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Botero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con loa señores José J . y Rafael Callejas

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1906.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Aprobar, en los siguientes términos, la 
contrata de aguardiente que dice:—cLeo- 
poldo Códova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en adelante se llamará el 
Gobierno, y el Doctor don José J. Calle
jas, por sí y á nombre de su hermano el 
Licenciado don Rafael Callejas, por otra, 
quienes en lo sucesivo se denominarán 
los contratistas, han convenido en cele
brar y al efecto celebran la contrata si
guiente:

19—Los contratistas se comprometen 
á suministrar de su finca denominada «Ca
sa Blanca,» ubicada en la jurisdicción 
de Cantarranas, de este departamento, 
ocho mil botellas de aguardiente, como 
cantidad mínima y todo el más que pro
duzca su fábrica, pHia el consumo de los 
distritos de Cantarranas y Tegucigalpa, 
así: cuatro mil para el primero é igual 
cantidad para el segundo, situándolo por 
su cuenta y riesgo en los depósitos de las 
Receptorías de los distritos mencionados. 
Es entendido que el surtido para Canta- 
rranas principiará á darse el 19 de octu
bre y el de Tegucigalpa el 19 de noviem
bre próximo.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier, de potencia alco
hólica y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.
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39—Los contratistas dejan á beneficio 
del Fisco, el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entreguen para hacer 
frente á las mermas de deposito.

49—El aguardiente será trasportado de 
la fábrica á los depósitos, con guías de 
servicio que expedirá el Receptor de 
Rentas de Cantarranas, en envases bien 
llenos y se tolerará como_ mermas de 
tránsito hasta el uno por ciento para el 
destinado al depósito de Tegucigalpa. 
En caso que excedan, pagarán los contra
tistas un peso ]>or cada botella de dife
rencia.

5 9 —Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de '21 grados Carthier, los 
contratistas quedan obligados á rectifi- 
(íárlo por su cuenta y á pagar una multa 
de cinco á veinticinco pesos, que fijará 
la Dirección General de Rentas.

69—Los contratistas se obligan á ha
cer las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte á esta Dirección Ge
neral y Administración de Rentas de es
te departamento, el día que comiencen á 
destilar, así como el día que terminen, 
comunicando por telégrafo el uúmero de 
operaciones y la cantidad de botellas que 
corresponda á cada una de aquéllas, re
mitiendo, mensualmente, á este centro, 
un conocimiento detallado de las entre
gas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando, separadamente, la 
totalidad, lo que corresponda al 4% de 
mermas, la cantidad líquida y el efecti
vo recibido en pago de la especie reali
zada. También se comprometen los con
tratistas á llevar, por sí ó por medio de 
representante, un diario autorizado por 
la Dirección General de Rentas, en que 
•consignarán el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
visiten la fábrica; y en caso de no hacerlo 
así ó que el diario adolezca de faltas esen
ciales, los contratistas pagarán una mul
ta de veinticinco á cincuenta pesos, dupli- 
cable en caso de reincidencia. Al termi 
narse los efectos de esta contrata remiti
rán original este libro á la Dirección Ge
neral de Rentas, en donde se archivará, 
previa revisión, y se extenderá en su caso 
certificación á los contratistas de haber
lo llevado correctamente, y en caso con
trario, se les deducirá la responsabilidad 
consiguiente.

79—El Gobierno pagará á los contra
tistas, deducido el 4% de mermas, todo 
el aguardiente realizado, á razón de vein
te centavos por cada botella del que se 
consuma en Cantarranas, y á veinticinco 
centavos el de Tegucigalpa, á más tar
dar el 10 del mes siguiente al de la rea
lización. El pago se hará por medio de 
la Administración de Rentas de este de
partamento.

89—Si los contratistas dejaren de en
tregar el número de botella.s aquí estipu
lado en cada mes, pagarán, por vía de 
indemnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada de la cantidad 
mínima, haya ó no faltado el surtido de 
la especie en los puestos de venta. Tan
to en este caso como en los demás en 
que los contratistas incurran en respon
sabilidad, se deducirá ésta, breve y su
mariamente, por la Dirección General de 
Rentas, oyendo á los interesados y el fa
llo que dicte se elevará al Poder Ejecuti 
vo. La resolución que éste emita se cum
plirá inmediatamente, deduciendo el va
lor de las penas en que incurran los con
tratistas del primer pago ó pagos que 
hayan de hacérseles; pero el Gobierno 
les eximirá de responsabilidad, si com
probaren debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer
za mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio ú 
otro análogo á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero que
dan los contratistas obligados á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

109—El Gobierno concede á los contra
tistas el uso franco del correo y del te
légrafo para todo aquello que se relacio
ne exclusivamente con la presente con
trata.

119—Esta contrata empezará á regir el 
primero de octubre próximo y termina
rá el 31 de julio de 1907; pudiendo en esta 
última fecha ser prorrogada si así con
viniere á las partes contratantes. Tam
bién. caducará ó se limitará si antes de su 
vencimiento el Gobierno cambiare el sis
tema actual de la administración de la 
renta de aguardiente, 6 que, á juicio 
también del Gobierno, infrinjan los con
tratistas las estipulaciones convenidas ó 
las leyes y disposiciones que rigen la ma
teria. En fe de lo cual firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los once días del 
mes de agosto de mil novecientos seis.— 
Leopoldo Córdova.»—Sello.—República 
de Honduras. —Dirección General de Ren
tas.—Tegucigalpa.—Por Callejas y Her
mano.—José J. Callejas.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se acuerda el pago de $ 46.87

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1906,
El Presidente de la República 

ACUKRDA;
Que el Cajero Nacional pague al señor 

JoséL. Jereda, Guardalmacén Nacional, 
la cantidad de cuarentiséis pesos ochen- 
tisiete centavos, á que el Tribunal de

Cuentas le ha declarado con derecho por 
la rendición de las que llevó durante los 
meses de noviembre á julio del año eco
nómico próximo pasado, y que la eroga
ción .se impute á la partida 4 ,̂ capítulo 
IX, Gastos Diverso,s, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuníque.se.

B o n i l l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Suturnino Medal.

Se prorrogan los efectos de unos acuerdos

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Prorrogar, por todo el presente año 
económico, los efectos de los acuerdos de 
29 de enero y de 13 de julio últimos, que 
autorizan al Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés para que pague 
las cantidades de ($ 30.00 y 25.00) trein
ta y veinticinco pesos mensuales, respec
tivamente, para alquiler de un edificio 
para el Depósito de la Receptoría de 
Rentas de San Pedro y pago de un mozo 
ayudante de la misma; y que las eroga
ciones se imputen al capítulo IX, parti
das 2?' y 7 ,̂ Gastos Diversos, Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral. —Comuníqu ese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y CVédito Público,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con el Licenciado don Emilio Mazier, repre
sentante del Banco de Honduras. -

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Aprobar, en los siguientes términos, la 
contrata de aguardiente que dice:—«Leo
poldo Córdova, Director General de Ren- ' 
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se llama- , 
rá el Gobierno, y el Licenciado don Emi
lio Mazier, como representante del Ban
co de Honduras, por otra, quien en ade
lante se llamará el contratista, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente: *

19—El contrati.sta se compromete á 
suministrar aguardiente de la finca qu©. 
está á su cargo, denominada «El Sitio,» 
ubicada en esta jurisdicción municipal, 
para el expendio público del distrito de 
Tegucigalpa, en cantidad mínima de diez 
mil botellas mensuales, sin exceder d© 
quince mil, situándolo por su cuenta y 
riesgo en el Depósito Central de est»' 
ciudad.

29—El licor debe ser de buena calidad» 
de 21 grados Carthier de potencia al
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hólica, y la capacidad de la botella, de 
24 onzas castellanas.

3*?—El contratista deja á beneficio del 
Pisco el 4% de las cantidades de a^ar- 
diente que entregue para hacer frente á 
las mermas de depósito.

4°—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica á los depósitos con guías 
de servicio que expedirá el Administra
dor de Rentas de este departamento, en 
envases bien llenos, y se tolerará como 
mermas de tránsito hasta un uno por 
ciento. En caso que excedan, pagará el 
contratista un peso por cada botella de 
diferencia.

5"—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, el 
contratista queda obligado á rectificarlo 
por su cuenta y á pagar una multa de 
cinco á veinticinco pesos, que fijará la 
Dirección General de Rentas.

69—El contratista se compromete á 
hacer sus operaciones de destilación con
tinuadas, dando aviso á la Dirección Ge
neral de Rentas y Administración de Ren
tas de este departamento, el día en que 
comience, así como el día en que termine 
cada operación y el resultado que obten
ga diariamente, y á llevar un diario, por 
sí ó por medio de representante, en que 
consignará el resultado de cada una de 
ellas, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este libro se pre
sentará á los Inspectores, Guardas y de
más autoridades administrativas que vi
siten la fábrica, y en caso de no hacerlo 
así ó que el diario adolezca de faltas 
esenciales, el contratista pagará una mul
ta de veinticinco á cincuenta pesos, du- 
plieable en caso de reincidencia. Al ter
minarse los efectos de este contrato, re
mitirá original este diario á la Dirección 
General de Rentas, en donde se archiva
rá, previa revisión, y se extenderá en su 
caso certificación al contratista de haber
lo llevado correctamente, y en caso con
trario, se le deducirá la responsabilidad 
correspondiente. Es entendido que el 
aviso que dé á este centro y Admistra- 
ción de Rentas el contratista y el resul
tado que obtenga diariamente, lo hará al 
fin de cada semana, y al terminar cada 
mes se compromete á remitir á esta Di
rección General un conocimiento deta
llado de las entregas de aguardiente ve
rificadas durante él, expresando separa
damente la totalidad, lo que corresponda 
al 4*5?! de mermas, la cantidad líquida y 
el efectivo recibido en pago de la espe- 
ciereal izada.

79—El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4% de mermas, todo el aguar
diente realizado, á razón de vminte centa
vos por cada botella, á más tardar el 10 
del mes siguiente al de la realización, de
biendo verificarse el pago por medio de 
la Administración de Rentas de este de- 
.partamento.

89—Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado en 
cada mes, pagará, por vía de indemniza
ción, un peso por cada botella de dife
rencia no entregada de la cantidad míni
ma, haya ó no faltado el surtido de la 
especie en los puestos de venta. Tanto 
en este caso como en los demás en que 
el contratista incurra en responsabilidad, 
se deducirá ésta, breve y sumariamente, 
por la Dirección General de Rentas, 
oyendo al interesado, y el fallo que dic
te se elevará al Poder Ejecutivo; la re
solución que éste emita se cumplirá in
mediatamente, deduciendo el v'alor de 
las penas en que incurra el contratista 
del primer pago ó pagos que hayan de 
hacérsele; pero el Gobierno le eximix’á 
de responsabilidad si comprobare debi
damente, que las faltas han sido ocasio
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo, á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero que
da el contratista obligado á matricular
los, dando parte á la autoridad respec
tiva.

109—Este contrato empezará á regir el 
19 de noviembre próximo y  terminará el 
31 de julio de 1907, pudiendo en esta últi
ma fecha ser prorrogado si así conviniere 
á las partes contratantes. También cadu
cará ó se limitará, si antes de su venci
miento el Gobierno cambiare el sistema 
actual de la administración de la renta 
de aguardiente, ó que, á juicio también 
del Gobierno, infrinja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia. En 
fe de lo cual firman la presente en Te
gucigalpa, á los diez y siete días del mes 
de agosto de mil novecientos seis.—Leo
poldo Córdova.— Sello.— República de 
Honduras.—Dirección General de Ren
tas.— Tegucigalpa.—Emilio Mazier.»— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Satwrnmo Meclal.

A V I S O S

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad, para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil, hace saber; que el Licenciado don 
Medardo Galeano ha presentado á esta oficina, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública que autorizó el seüor Juez de 
Letras de este departamento, Licenciado don 
Eulogio Pineda, en su carácter de Notario por 
ministerio de la ley, á favor del mismo seDor 
Medardo Galeano, por la cual el seflor Licencia
do don Matías Molina Milla le da en venta un 
potrero sito en «La Chácara,> al Sur de esta po
blación, acotado de cimiento y cerco natural, 
propio para pastaje de ganado, de diez y seis 
mañ an as de extensión, más ó menos, teniendo 
por límites: al Norte, posesión de don Benigno

Estrada; al Sur, con cercado de don Basilio La- 
ra, camino de por medio; al Este, potrero de 
don Margarito Galeano; y al Oeste, con el río 
de Arcagua].—Gracias, noviembre 3 de 1906.
19 E. PINEDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, en cumplimiento del ar
tículo 2.322 del Código Civil, hace saber; que 
don Raimundo Hanegas N., de este vecindario, 
ha presentado en esta fecha, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da el treinta de mayo de mil ochocientos noven
ta, ante el Notario Público don Pánflio Estra
da, por la cual don Rafael Rivera, casado, cohe
tero, mayor de edad y vecinodela Villa de Con
cepción, vende á don Cipriano Velásquez, tam
bién de la misma edad y vecindario, por la suma 
de cien pesos, un solar ubicado en la avenida 
quinta de la e.xpresada villa, de diez y ocho va
ras de Oriente á Poniente y treinta y cinco de 
Norte á Sur, y que linda: al Oriente, con tapial 
del vendedor, calle de por medio; al Poniente, 
con solar de dicho Velásquez; al Norte, con .so
lar de don Francisco Verde, calle de por medio; 
y al Sur, con solar del mismo Velásquez.—Te
gucigalpa, 15 de noviembre de 1906.
19 José M.‘  San do val .

El Infraírr'to, encargado del Registro de la Pro
piedad, para los efectos del artículo 2 323 del Códi
go Civil, hace feber; que el seDor don Fidelio Trejo, 
vecino de Cedms, ha presentado á esta oficina el ca
torce del corriente, á las nueve de la mafians, para 
sn inscripotóii, la primera copia de una escritura pú
blica que autorizó el señor Juez de Paz 2 . ’ de la ciu
dad lie Cedros, don Francisco Laínez, el once de 
abril de mil ochocientos noventa y ocho, por Is cual 
don Indalecio Díaz da en venta á don Fidelio Trejo, 
por la cantidad de cien pesos plata, una caballería de 
terreno, medida antigua, situada en los sitios de 
“ Guarabuquí,”  jurisdicción del pueblo de Orica, cu
yos limites son: al Orlente, terrenos de San Francis
co; al Poniente, terreno de Ulralda; al Sur, con Ce
rro Grande y La Higuera; y al Norte, con la monta
ña La Flor. Sata caballería la hubo el vendedor 
por derecho leg;Itlmo de su finada madre doña Juana 
González de Díaz, y está mancomunada con el dere
cho de sus hermanos Eufemia, Ramón y Elena Díaz 
y otros más vecinos de aquel lugar, como consta del 
titulo general que comprende dicho terreno y  que 
existe en poder de don Macarlo González. Ambos 
otorgantes son mayores de edad, solteros y vecino de 
Cedros y comerciante el comprador y  de Orica y la
brador el vendedor.—Tegucigalpa, 15 de diciembre 
de 1906.
16—19 J o sé  M .» S a n d o v a l .

El infrascrito, encargado del Registro de la Pro
piedad de este departamento, para ios efectos del ar
ticulo 2.823 del Código Civil, hace saber: que don 
Fidelio Trejo, mayor de edad, soltero, comerciante 
y vecino de Cedroe, ha presentado á esta oficina, pa
ra au Inscrltxúón, el catorce del mea en curso, á Iss 
nueve de la msDana, la primera copla de una escri
tura pública otorgada en Ja ciudad de Cedros el diez 
y siete de agosto de mil ochocientos noventa y ocho, 
ante el Juez de Paz suplente 2.’  don Eugenio Rau
dales, por la cual la señorita Eufemia y  don Ramón 
Guadalupe Díaz, mayores de edad, solteros y veci
nos de Cedroe, le venden al referido señor Trejo ca
ballería y media de terreno, medida antigua, por la 
suma de ciento cincuenta peaoa, en loa sitios de 
“ Quanbuquí," Jurisdicción de Orica, que adquirie
ron por derecho legitimo de au finada madre doña 
Juana González de Diaz; dicho terreno está manco
munado con los de don Uscario González y don 
Constantino Córdova, y aon sus limites: si Oriente, 
hadenda de dan Francisco; al Poniente, terrenos da 
Mlrslda; al Sur, con el Cerro Grande de la Siguer»
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7  ti N< rte, cnn la mootaBa La Flor.—Tegucigalpa, 
15 de 'Mclembre de 1906.
19—19 Jo8K H .‘  Sakdotal.

B1 Icfrascrito, encargado del Registro de la Pro
piedad ilel departamento, para loa efectos del artícu
lo 2.32‘j  del Código Civil, hace saber: que el catorce 
del mer. en curso, á las nueve de la mafiana, ha pre
sentado i  esta oficina don Fidelio Trejo, mayor de 
edad, St Itero, comerciante y vedno de Cedros, para 
au inscripción, la primera copla de una escritura pü- 
bli-a que autorizó el Juez de Paz de Orlca, don Te- 
lésforo Espinal, el primero de mayo de mil echoclen- 
toá noventa y nueve, por la cual la sefiora Elena 
Fiallos, mayor de edad, soltera, de oficios de au sexo 
y vecina del referido pueblo de Orica, le vende á don 
Fidelio Trejo, por la suma de cincuenta pesos plata, 
media ' ••balleria de terrean, medida antigua, en los 
tenen> s de Ulralda, jurisdicción de dicho pueblo, y

!
! cuyos limites son: al Oriente, terrenos de Quarabu- 
: qui; por el Poniente, Rio -«itle¡ por el Norte, con la 
montafia La Flor; y por el Sur, con el Cerro de la 
Cmz y el Portillo de Córdovas. Bate terreno lo hu- 

j bo por venta que le hizo dofia Pollcronla Oonzález 
ó su bisabuelo don Manuel de Jesús Avila, y cuyo 

i documento lo heredó de su abuelo Presentación iv l-  
' la; que éste está mancomunado con el derecho de 
! don Eulogio Escoto, dofia Eleuteria Doblado y de- 
I más conduefios.—Tegucigalpa, 16 de diciembre de 
1906.
19—19 JosB M.* Handoval,.

El Infrascrito, encargado del Registro de la l'ro- 
' piedad del departamento, para los efectos del articu- 
¡ lo 9^92 del Código Civil, hace saber: que don Fide
lio Trejo, mayor de edad, soltero, comerciante y 
vecino de Cedros, ha p-esentado áesta oflcloM, el ca
torce del corriente, á las nueve de la mafiana, la pri
mera copla de una escritura pública otorgada en Ce
dros el diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
tres, ante el Juez de Paz de lo Civil don Nicolás Lo
zano, por la cual los señores dofia Rosa Medina de

Cruz, don Amadeo Cruz y don Halvador Marín, en 
representación de su legitima esposa dofia Rosa * iruz, 
mayores de edad, viuda !a primera, so'tero el secun
do, casado el tercero y vecinos de Cedros todos, le 
venden á don Pedro l ’rejo, también mayor de edad, 
soltero, comerciante y del mismo vecindario, ilr.s ca
ballerías de terreno, medida antigua, eu el lugar lla- 
ntado “ Quebrachos.” en jurisdicción de dicha du 
dad, por la suma de novecientos cincuenta pesos, y 
son sus limites: al Oriente, hacienda que fué de don 
Fermín de Figueroa; al Poniente, la hacienda de El 
Guayabo; al ¡sorta, con las caídas del sitio de Tepa- 
le; y  al Hur, con el río de “ Playas.” Este terreno 
esta mancomunado con lossefiores don Pedro Trejo. 
don Jesús Torres H. y otros más; qin¡ además está 

j prolndlviso con el terreno del Escaño, comprendido 
en el título del valle de Siria, y que lo artqulrlerou á 
titulo de herencia de su esposo y padre, respectivs- 
m«nte, don Ramón Cruz.—Tegucigalpa, 15 de di
ciembre de 1906.
19—19 JoBK M .‘  Sandoval.

Tipograña Nacional.—Avenida Cervantes.—N.» 4»

BALANCE
de E sp ecie® E isca le s  correspondiente al m es de julio de 1906

NOMBRE DE LAS CUENTAS
BALANCE DE PRUEBA BALANCE DE SALDOS

DEBE HABER DEBE HABER

Dirección General de Rentas...................... $ 4.121.725 76 $ 61.527 07 $ 4.060.198 69
Aduana de Amapala................................... 44.511 39 3 167 25 41 344 14

— — Puerto Cortés........................... 67.939 27 11 291 55 56 647 72
— — Trujillo...................................... 61.002 22 7 264 24 53 737 98
— — La Ceiba.................................... 106.546 15 11 512 35 95 033 80
— — Roatán...................................... 32.305 61 2 554 87 29 750 74

Administración de Tegucigalpa................ 242.558 64 34.603 91 207.954 73
— — Comayagua.................. 37.296 86 5.002 05 32.294 81
— — El Paraíso.................... 36.892 25 7.252 02 29.640 23
— — Choluteca...................... 38.470 27 8.917 98 29.552 29
— — Valle............................. 26.589 28 5.321 52 21.267 76
— — La Paz.......................... 23.531 13 4.510 45 19.020 68
— — Olancho........................ 41.824 13 7.906 48 33.917 65
— — Santa Bárbara............. 37.789 85 9.360 98 28.428 87
— — Yoro.............................. 40.484 85 4.858 72 35.626 13
— — Gracias......................... 34.999 37 3.656 90 31.342 47
— — Intibucá........................ 33.012 85 3.409 51 29.603 34
— — Copán........................... 44.923 23 11.049 20 33.874 08
— — Cortés........................... 71.276 34 13 455 69 57 820 65
— — Ocotepeque.................. 17.029 98 4 075 88 12 954 10

117.991 36 419.532 48 $ 301.541 12
12.609 78 56 034 83 43 425 05
4.815 60 62 285 54 57.469 94
2.399 83 16 174 08 13.774 25
6.557 41 915 446 15 908.888 74
3.553 75 74 797 25 71.243 50

"Pn«tJilA.Q .......................................... 2.616 59 157 906 75 155.290 15
9.894 41 65 953 01 56 058 60

55.675 82 124 184 38 68.508 56
1.395 90 18 194 05 16.798 15

232 00 13 637 75 13.405 75
308 00 47 254 00 46.946 00

1.024 50 57 621 00 56 596 50
437 50 49 689 00 49 251 50

1 50 1 894 50 1 893 00
3 00 1 109 50 1 106 50

'Pafíinfáac rÍA TiÍPni'PS ............................. 2.460 00 293.800 00 291 340 00
1 630 00 1 630 00

7 50 7 50
25 00 1775 00 1.750 00

2.783.086 00 2.783.086 ÓO
$ B.382.711 39 $ 5.382.711 39 $ 4.940.010 81 $ 4.940.010 81

Oficina de Ceñtiralización de Cuentas.—Tegucigalpa, de octubre de 1906.
V9 B"?

S. Hernández y Hernínd^  , L  Ant? Aplícano.
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	Guerra: Se autoriza un gasto-Se concede una licencia y se nombra sustituto-Se autoriza la Erogación de $ 8.00-Se autoriza la Erogación de $ 180.00-Se confirma un grado militar y se manda extender un despacho.
	Hacienda y Crédito Publico: Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada con los señores Jose J. y Rafael Callejas- Se acuerda el pago de $ 46.87- Se prorrogan los afectos de unos acuerdos-Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada con el Licenciado don Emilio Mazier, representante del Banco de Honduras.
	Avisos.
	Oficina de Centralización: Balance de Especies Fiscales correspondienteal mes de julio de 1906.



